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Sábado 0̂ de Julio de J949 No • • pvbüca lo» domingo! al düuiulroi 
Ejemplar corrícntci 75 céatlatai. 
Idem atraiadoi 1.50 paaataa 

A ¿ [ • * r t * l i c t a « . — 1/ t o a s«Éof(S» Alcaldas y Secretarios . os uxtici pales astsa oh ligados a disponer que se fije un e j e m p l a r d e 
t i i t cimero da es t« BOLETÍR O S S C I A L «a «I sitio de costumbre, tan pronto eoaao se reciba, hasta l a fijacián del ejemplar sig-uiente. 

2. s Los Secretarios soonicipale^ cridarán d« coleccionar ordenadamente «5 BOLITÍK OFICIAL, para su eccuadernaci¿n anual. 
3. ' Las ÍE&Erc ioJ ies r e g í a m e » t a ñ i t s en el BOLETÍN OFICIAL, se ban de mandar por e t É x c m o . Sr. Gobernador civil. 
Precios— S U S C R I P C I O N E S . — a ) ' Ayuntamientos, 100 pesetas asiii&les por «de» ejemplares da cada número, y 50 peietal 

(BSSIÜC por cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe artaaí dentro del primer semestre, 
• b)- -.jantaa vacinales, JoBfados »iut i (ápai«s y pr^anisneos -o ' deppndeBeias oficial©*, a b o n a r á n , 50 pesetas anoales .6 30 pesetas ae-

«sitrales, con pago adelantado. 
e) Restantes suscripciones. 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas tr imestrales, con pa^o adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . - a ; juSgad o» municipales, una ofi«eta l i n a * . 
d) l os d e m á s , 1,50 pesetas Ln«s.. ^ ' ^ 
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íe M iriiicii le Im \ 
SeniKii Prifíiciil te Gmicría 

i 
CIRCUI AR NUMERO 18 1 

Habiéndose presentado la epizoo-; 
tia de perineumonía exudativa con-1 
tagiosa en el ganado existente en el 
término municipal de Villáblino, en j 
cutnpUmiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento de; 
Epizootias de 26 de Sepiembre de 
1933 (Gacefa del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los aaimales atacados se encuen
dan ea el pueblo de Luñaajo, 

Señalándose como zona sospecho
sa lodo el Ayuntamiento de Villa-
Wino, como zona infecta, el citado 
Pueblo y zona de inmunización el 
^Presado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias, que han 
5|do adoptadas son las reglamenta
rias, 

.. ^ âs que deben ponerse en prác-
loC Y consignadas en el Capítu-
d í del vigente Reglamento 
Qe Epizootias. 

•m*'27 de Juli0 del949' 
El Gobernador civil, 

CIRCULAR NUMERO 19 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia dje Agalaxia contagiosa ovina en 
ganado existente en el término mu
nicipal de Villaornate, en cumpli
miento de l o prevenido en ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias dé 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceia del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Villaornate. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento, como zona 
infecta, el citado pueblo y zona de 
inmunización el expresado Ayunta
miento. 

Las medidas' sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capitulo 
XXXIV del^vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 27 de Julio de 1949.» 
2360 E l Gobernador civil, 

quincena del mes actual, la declara
c ión de existencias a que hace réfe-
rencia el ar t ículo 7 ° de la Orden Mi
nisterial de Agricultura de 10 de 
Marzo de 1947, se concede a los mis
mos un ú l t imo plazo de diez d ías a 
partir de esta techa, para efectuarlo. 
Estas declaraciones de existencias 
d e b e r á n ser presentadas por t r ip l i 
cado» 

León, 26 de Jul io dé 1949.—El In
geniero Jefe, Uzquiza. 2356 

lelatira Aériiiifea de Leíi 
Viveros de plantas (n« forestales) 

A N U N C I O 

No habiendo presentado todos los 
Viveristas de la provincia; inscriptos 
en esta Jefatura, durante la primera 

felato íe tes MWlcas 
de la DMíDCía íe Leín 

A N U N C I O 
Don José Cornejo Pérez, Alcalde 

del Ayuntamiento de Benavides de 
Orbigo, solicita autorización para 
hacer una conducción de aguas por 
la cuneta, en el kilómetro 86, hectó-
metro 9, de la carretera dé Ríonegro 
a la de León a Caboalles. 

Lo que se hace público para que 
los que se creaa perjudicados con la 
petición puedan presentar reclama
ciones, dentro del plazo de quince 
días hábiles a pariir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Juz
gado municipal de Benavides de 
Orbigo, único término donde radi
can las obras, o en esta Jefatura en 
la que estará de manifiesto al públi
co la instancia en los días y harás 
hábiles de oficina. 

León, 20 de Julio de 1949.-El In
geniero Jefe, Pío Cela. 

2310 N ó m . 547,-37,50 ptas. 
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Priiiuia de Leíi 
PERMISOS DE CONDUCCION 

R E L A C I O N de los permisos de conducdón expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Junio.de 1949. 

6.427 
6 428 
6.429 
6.430 
6.431 
6.432 
6.433 
6.434 
6.435 
6.436 
6.437 
6.438 
6.439 
6.440 
6.441 
ó. 442 
6.443 
6.444 
6.445 
6.446 
6.447 
6.448 
6.449 
t),450 
6.451 
6.452 
6.453 
6.454 
6.455 
6.456 

, 6.457 
6.458 
6.459 
6.460 
6 461 

1.a 
1.a 
1. » 
2. a 
1 a 
.2.a 
2.a 
2. a 
3. a 
2-.a 
2.* 
2.» 
2> 
2 a-
1.a 
1.a 
1. a 
2. a 
1.a 
1.° 
1. a 
J .a 
2. a 
2.a 
:1.a 
2.a 
1.a 

N O M B R E S 
N O M B R E S 

Del padre 

Julio García Rodríguez 
Julio García Pérez, 
Felipe Martínez González. . . . 
Vicente Rodríguez Gonzále». 
Joaquín-Diego Alvarez Crespo 
Isidro Ramiro Fdez. Muftiz . . . . 
Germán García Luengos . . . , . 
Miguel Merino Martínez 
Nicanor Alvarez Morán . . . . . 
José Diez R o d r í g u e z . . . . . . . . . . 
Melchor .Cesáreo AWarez de la F u e n t e . . . . . . . . . . 
Angel del Río Balbuena 
Juan González Sánchez 
José Luis Alvarez Caño. 
Melchor Martínez B;j.lbuena. . . 
SiDtiagi Biutasio Martín fialiñdo 
Marcial Balbas Allende 
Ricardo Santos Cabezas 
Eiriqua-Ricardo Barthi Pastrana 
Antonio-Onofre García Moreno 
Francisco.Vuelta Pimulier . . 
StlTadir-CJamente Fuertes Fernández.. 
Aristónico Pertejo AUnso 
Ramiro Gancedo Martínez. • • • 
NelQUiades Segundo Almana García.. 
Cipriano Gallego Le"ón... 
Cándido Tascón Tascón,. . . . . . . 
Elíseo Diez Vil larcel . . . . 
Antonio Martínez Collantes.". 
•Vicente Fernández^ Orallo 
Máximo Santamaría Baro . . . . . 
José Inyesto González. 
Ramiro Riesco Fidalgo. 
San Clemente Alvarez 
-Luis Martínez Larrosa 

Graciano .. 
Manuel... 
Aurelio .. 
Maximino 
Joaquín.. . . 
Isidro 
Vicente . . 
iEnirino.. . . 
Baltasar... 
Restituto.. 
Ruti l io, . . . . 
Domingo.. 
Mateo. 
Ramiro.. . . 
Melchor... 
Aurelio . . . 
Eufrasio. . 
[Gorgonio.. 
Enrique.. . 
Angel 
Francisco.. 
Ciriaco..... 
Valentín... 
Santiago.., 
Manuel. . . , 
Lorenzo .. 
Domingo. 
Maximino' 
Eufemio.. 
Leoncio.. 
Daniel . . . . 
Silvino. .. 
fosé 
Tdribio. .. 
Santiago.. 

D e la madre 

Bernabé]... . 
Felicidad.., 
Ascensión.. 
Laurentina. 
Aurora. 
Valeriana .. 
Lucila. . . . ." , 
Enemesia... 
Micaela . . . 
Genoveva., 
Melchora.., 
Natividad.. 
Brígida. . . . 
Luisa 
Tomasa.... 
Carmen 
Carmen . . . 
Teresa. . . . 
M.a Concapcióa 
María 
Ana. 
Manuela... 
Aurel ia . . . . 
Polonia.. . . 
Sofía?:-.... 
M a r í a . . . . . 
Ignacia.... 
Aurora . . . . 
Isabel. . . . 
Amparo. . . 
Isidora 
Celerina... 
M a r í a . . . . . 
Catalina... 
Pilar. . . . . , 

N A C I M I E N T O 

Din MES 

22 
27 
14 
23 
19 
17 
3J 

1 
20 
7 

10 
1 

25 
26 
18 
29 
^2 
2b 
25 
18 

'20 
23 
19 
2± 
14 
27 
24 
10 
13 
13 
21 
17 
5. 

. 3 
13 

Febrero. . . . 
Marzo 
M a y o , . . . . . . 
Abril 
Julio 
Agosto 
Octubre 
Noviembre.. 
Marzo 
Julio., . . 
Diciembre... 
Marzo . . . . . . 
EnerO . . . . . , 
AgOStO, 
Noviembre.. 
Marzo.. . . . . 
Agesto 
Agosto'. . . . . 
Noviembre. 
Enero 
Octub e... . 
Noviembre. 
Abril. , 
Febrero. . . . 
Tulio„ . . . . . . 
Octubre.... 
Septiembre. 
Maízo 
Junio 
Octubre... . 
A b r i l . 
Mayo, . . . . . . 
lulio .', 
Enero 
Agosto 

Año 

1924 
1926 
1921 
1908 
1917 
1928 
1896 
1928 
1918 
1925 
1925 
1928 
1917 
1928 
1898 
1920 
1914 
1908 
1907 
1922 
1928 
1928 
1922. 
1925 
1911 
1919 
1918 
1921 
1923 
1923 
1931 
1920 
1916 
1904 
1925 

L U G A R 

¡Basrlo de la Puente.. 
Veguellina de O. 
San Lorenzo . . . . 
Lugán 
Oteruelo ,... 
L e ó n . . . . . . . . . . . . 
Matanza 
Pajares de los Oteros. 
La S i l v a . . . . . . . . 
CampósalinasJ . . 
La Bañeza 
León . 
Villaflore^ . . . . . . 
Cistierna.. 
L e ó n . . . . . . . . . . . . 
Barianga de Ría. • •. • 
Valladolid . . . . . . 
León,. 
[dem..... 
Idem 
Ponferrada...... 
L a Bañeza 
r ó l d a n o s . . . . . . . . 
Villanueva de Carrizo 
Los Bayos 
Fneníes de BopeL... 
Orzoñaga 
Tejeriná 
Sf.Marina del Sil ,. 
Bembibre 
Cabreros. .... . . . 
León 
Almagarinos... 
Zaragoza 
Idem '.. 

Provincia 

León 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. , 
Idem. , 
ídem. 
Valladolid. 
Leóa . 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zamora. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Zaragoza. 
Idem. 

León. 20.de Ju l i o de IQég.—El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 2324 

Servicios l i i ráuta ¿el lorie 

Afluas terrestres. —Residuos carbonosos 

ANUNCIO Y NOTA - EXTRACTO 
Pon Hilario Martínez y D.a María 

Luisa Uría, vecinos de Sama de L a n -
greo y Oviedo, respectivamente, so-
íicitan autorización para recoger y 
aProvechar los residuos carbonosos 
Q̂e arrastran las aguas del r ío San^ 

^báñez, en el lugar denominado Las 
Quintas, en términos del Ayunta
miento de Torre del Bierzo (León) . 
| Se proyecta derivar las aguas del 

rio SantibáñeZ. por su margen dere-
^a. en el punto en donde desagua 
^ Evádelo del Grupo Santibáñez, 

e ^ Sociedad «Antracitas de Bra-
y^%<> instalaadose una balsa de 
J^ntaeión en la finca propiedad 
^ D-Avelina Silván. 

1 I 

L 

Se solicita la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para las obras. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de treinta 
d?as naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, se admitirán las reclama
ciones que se presenten en la Jefatu
ra de Obras Publicas de Laón, don
de se hallará de manifiesto un ejem
plar del proyecto presentado, en la 
Alcaldía de Torre del Bierzo, o en 
las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en la calle de Dr. Ca
sal, n.0 2, 8.° de esta ciudad, donde 
se hallarán de manifiesto el expe
diente y proyecto de que se trata. 

Oviedo, 7 de Julio de 1949. - E l In
geniero Director, (ilegible). 
2228 Núm. 545.-63,00 ptas. 

Don Hilario Martínez y D.a María 
Luisa Uría, vecinos de Sama de Laa-
gree y Oviedo, respectivamente, so
licitan autorización para recoger y 
aprovechar los residuos carbonosos 
que arrastran las aguks del rio San
tibáñez, en el lugar denominado L05 
Huertos, en términos del Ayunta-, 
miento de Torre del Bierzo (León). 

Se proyecta derivar las aguas del 
río Santibáñez, por su margen dere
cha, treinta metros aguas abajo del 
puente del F. C. de Madrid a La C*-
ruña, conduciéndolas a una balsa 
de decantación, desde la cual se ver
terán las aguas al rio. 

Se solicita la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesa- . 
ríos para las obras. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contados a partir de i 

http://Junio.de
http://20.de


siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL át León en que se publique este 
anuncio, se admitirán las reclama
ciones que c«ntra dicha peticién se 
presenten, en la Jefatura de Obras 
Públicas de Leén,, donde se hallará 
de manifiesto un ejemplar del pre-
yectp preseptado, en la Alcaldía de 
Torre del Bierzo, o en las oficinas 
de estos Servicios Hidráulico^, sitas 
en la calle de Dr. Casal, n." 2, 3.• de 
esta ciudad, donde se hallarán de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata, 

Ovied», 7 de Julio de 1949.-El In
geniero Director, (ilegible). 
2229 Núm. 545.—63,00 ptas. 

lutkJadas matóles 
JunteL vecinal de Villaqailambre 
Formado y aprobado por esta Jun

ta su presupuesto ordinario para el 
año actual y la ordenanza para ía 
exacción de los arbitrios consigna
dos en dicho presupuesto, quedan 
ambos documentos expuestos al pú
blico, durante el plazo de quince 
días, en el domicilio del Presidente 
que suscribe a los efectos de oir re-
clámaciónes , 

Villaquilambre, 23 de Julio de 
1949,— E l Presidente; Bernardo Gar
cía., v 2334 

iiiiistraÉi É W 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Aurelio Ballestero BenaYides, 

Juez "municipal de esta ciudad, ea 
funciones del de primera instancia 
del partido, por permiso del pro
pietario. N^ 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que se siguen en esté 
Juzgado a instancia de D. Francisco 
FernáMdez Diez, de esta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Pedro Pérez Merino, contra D, An
drés Arechaederra Miñaur, de este 
domicilio, en situación de rebelde, 
sobre reclamación de 63.083 pesetas 
de principal,.en ejecución de la sen
tencia firme recaída, se ha acordado 
anunciar a pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días y 
por el precio en que pericialmente 
han sido valorados, los siguientes 
bienes embargados al deudor como 
de su pertenencia, en garantía de 
dichas responsabilidades, bienes-que 

se encuentran depositados en poder 
de D. Aurelio Fernández Diez, y SQD: 

1. Trece bancos carpintero, a 
180.00 pesetas, 2.340.00 pesetas. 

2. Un armario de dos cuerpos, 
200,00 pesetas. 

3. Un armario pequeño paraliie-
rros, conteniendo 70 cuchillas, 400,00 
pesetas. 

4. Un armario pequeño para li
bros, 75,00-pesetas. 

5. Una máquina para afilar sié-
rras y cuchillas, con piedra esmeril, 
1.250.00 pesetas. 

6. Una máquina combinada ce
pilladora regruesadora, con su trans
misión y correas, 15.000,00 pesetas. 

7. Un motor Geal, de 4,5 caballos, 
3.750,00 pesetas. 

8. Una máquina tupi Guillet, dé 
50 m¡m de eje, 10.500̂ 00 pesetas. 

9. Un motor marca Zu^ia, de 3 
caballas, 2.500,00 pesetas. 

10. Una sierra de cinta, de 800 
milímetros de diámetro de Tolantes,-
15.000,00 pesetas. 

11. Un motor de 2 caballos G. E. , 
de Córdoba, 1.700,00 pesetas. 

12. Siete la®jas de sierra cinta, 
empálmaífas, 420,00 pesetas. • 

13. Uoa hoja de sierra en cinta, 
rota, 15,00 pesetas. 

14. Una piedra, de arena con su 
armazón y cojinete,-250,00 pesetas. 

15. Uo torno para madera, con 
armazón de hierro, 1.700,00 pesetas. 

IH Un motor de 3[4 de caballo, 
1,100,00 pesetas, 

17. Cuatrü gubias de tornear, 
40,00 pesetas. 

18. Tres juntas (corrientes de tor
near, 30,00 pesetas, 

19. Dieciséis gatos de aprieto, pe
queños, 400,00 pesetas, 

20. Cinco gatos de aprieto, gran
des. 250,00 pesetas. 

21. Un gato de aprieto, doble T, 
de 150, 125,00 pesetas. 

22. Un gato de aprieto, de 1,25, 
100,00 pesetas. 

23. Diez kilogramos de grasa con
sistente, 50,00 pesetas. 

.24. Una mesa para oficina, pe
queña, 150,00 pesetas. 

25. Una mesa para oficina, gran
de, 250,00 pesetas! 

26. Dos banquetas, 60,00 pesetas. 
27. Veinte hojas de ventana, de 

diversas medidas, 1,200,00 pesetas. 
28. Siete hoias de ventana, de di

versas medidas, 500,00 pesetas. 
29. Seis contraventanas, 300,00 pe

setas. 
30. Una estufa de hierro, con sus 

tub«s, 150,00 pesetas. 
- 31. Una mesa grande con su tor 
no de ajustador, 250,00 pesetas. 

32, Un pupitre con dos cajones y 
j armario, 200,00 pesetas. 

nogs»). 

33. Cuatro fajos madera 
de 1,36, 240,00 pesetas. 

34. Dos fajos madera de 
de 2.00 m,, 200,00 pesetas. 

35. Cuarenta formones de div 
sas medidas, 400,00-pesetas. • 

36. Veinte brocas para 
120.00 pesetas. 

37, 

^ s í -

usadas 

ra. 

Veintidós brocas para h¡errf, 
176,00 pesetas. erro' 

38. Nueve martillos, 90,00 ptsetas 
39. Cinco tenazas de carpinWA* 

60,00 pesetas. v mtro, 
40. Cuatro escuadras de kieprft 

60,00 pesetas. 0̂• 
41. Cuatro piedras de asentar fi 

lo, 20,00 pesetas. 
42. ^iete limas planas 

35,00 pesetas. 
43. Dos taladros de pecho, 100 00 

pesetas,4 
44. Un nivel, 10,00 pesetas. 
45. Tres garlopas, 90,00 pesetas. 
46. Tres garlopines, 75,00 pesetas. 
47. Dos serrotes, 50,00 pesetas. 
48. Un berbiquí, 30,00 pesetas. 
49. Dos barras de uña, 20̂ )0 pe

setas. 
50. Siete serruchos de punta, 

35,00 pesetas. 
51. Cinco serruchos de costilla, 

100,00 pesetas. 
52. Cinco destoraiiladores, 25,00 

pesetas, 
53. Siete escofinas, 35,00 pesetas. 
54. Once bedanos de diversas me

didas, 110,00 pesetas. 
55. Siete guillames, 49 00 pesetas. 
56. Tres cepillos,' 45,00 píselas. 
57. Un cepillo de curva, 100.00 

pesetas. 
58. Ssis cuchillas de afinar, 6,00 

pesetas. 
59. Instalación completa de luz y 

energía .para los motores, 1.500,00 pe
setas. 

Suma total, 64.096,00 pesetas. 
• E\ remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza ae 
Sañ Isidro núm. 1, el día diez y siete 
de Agosto próximo, y hora de ia* 
doce, advirfiéndose a los licítadores 
que para tomar parte en el p ^ *^ 
consignar previamente en 1* ^ 
del Juzgada una cantidad ig^'P*' 
l ó m e n o s al diez por cíente el^"d. 
del valor de los bienes; que n0 ^ 
mitirán posturas que ho puer 
dos terceras partes de ^.f^^d 
que podrá hacerse a calidae 
der á un tercero. *. Je Ja-

Dado en León, a diecinueve • y 
11© de mil novecientos cuarr ^ 
nueve.-Aurelio Ballestero^ 
cretario. Valentín Fernandez-
2323 Núm. 5 4 2 . - ^ ^ 2 ^ 
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